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NUMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO. 

COMPLEMENTO DE OTRA DE MODIFICACIÓN 

ESTATUTARIA. 

En Donostia-San Sebastián, mi residencia, a veintiuno de 

febrero del año dos mil veinticuatro. 

Ante mí, GUADALUPE-MARIA-INMACULADA ADANEZ 

GARCIA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco, 

COMPARECE 

DON FLORENCIO AOIZ MONREAL, nacido el 28 de junio de 

1966, casado, empleado, con domicilio a estos efectos en Donostia-

San Sebastián (Gipuzkoa), Parque tecnológico Zuatzu, Edificio Easo 

nº 4, bajo y titular de D.N.I. nº 29.137.626-F. 

Resultan sus circunstancias personales de sus propias 

manifestaciones. 

INTERVIENE: Como Presidente del Patronato, en nombre y 

representación de la fundación denominada “IRATZAR 

FUNDAZIOA”, con domicilio en Donostia-San Sebastián (Gipuzkoa), 

Parque Empresarial Zuatzu, Edificio Easo nº 4, bajo; constituida, por 

tiempo indefinido en virtud de escritura autorizada por mí, la suscrito 

Notario el día 25 de febrero de 2014, con nº 250 de protocolo. 



 

 

 

 

Inscrita en el Registro de Fundaciones del País Vasco bajo el 

nº F-369. 

Con C.I.F. G75106534 habiendo comprobado yo, el notario 

mediante consulta al OCP que no está revocado. 

Fue nombrado para el cargo que ostenta por acuerdos 

adoptados por la entidad fundadora el día 10 de junio de 2023 y por 

la Junta de Patronato en reunión celebrada el 20 de julio de 2023, 

elevados a publico en escritura autorizada por mí, la suscrito notario 

el día 1 de septiembre de 2023, con nº 1.389 de protocolo. 

Titularidad real.- Hace constar el compareciente, a los efectos 

de la obligación de identificación del titular real establecida en la Ley 

10/2010 de 28 de Abril, y en el Real Decreto 304/2014 de 5 de mayo 

por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, que dicha 

obligación ha quedado formalizada en virtud de acta autorizada por 

mí, la suscrito Notario el día 1 de septiembre de 2023. 

CALIFICACION: Lo identifico por su DNI que me exhibe y 

devuelvo y a mi juicio, ejerce su capacidad jurídica mediante su 

decisión de otorgar esta escritura de COMPLEMENTO DE OTRA 

DE MODIFICACIÓN ESTATUTARIA. 

EXPONE 

I.- Que en escritura autorizada por mí la suscrito notario el día 1 

de septiembre de 2023, con nº 1.389 de protocolo, el compareciente 

formalizó la elevación a público, de diversos acuerdos adoptados por 

por la junta de patronato de “Iratzar Fundazioa” el día 20 de julio de 
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2023, entre los que figuran los relativos a la modificación de sus 

estatutos. 

II.- Que el Registro de Fundaciones ha apreciado: (i) que en la 

redacción del nuevo texto refundido de los estatutos sociales existen 

errores en la numeración de los artículos, y (ii) que en lo relativo a 

los nuevos fines de la fundación no se aportó la autorización de los 

fundadores y que todo ello impide la inscripción de la modificación 

estatutaria. 

III.- Y que por ello, el compareciente, 

OTORGA 

PRIMERO.- ELEVA A PUBLICOS los acuerdos contenidos en 

la certificación expedida el 29 de agosto de 2023 por Doña Eneritz 

Arrillaga Garin, Secretaria del patronato, con el visto bueno del 

presidente, Don Florencio Aoiz Monreal, cuyas firmas legitimo por 

reconocer éstos en mi presencia ser las suyas y dejo unida a esta 

matriz, que contiene los acuerdos de modificación de estatutos 

reseñada en la parte expositiva de forma detallada, haciendo 

mención a los artículos modificados, con su nueva numeración, y 

resaltado en negrita los cambios operados. 

Asimismo me entrega y dejo unido a esta matriz, certificado 



 

 

 

 

expedido por Doña Nuria Altzugarai Gartzia, secretaria técnica y de 

Relaciones en Euskal Herria del partido político SORTU, con el visto 

bueno de su secretario general, Don Arkaitz Rodriguez Torres, cuyas 

firmas legitimo por obrar en mi protocolo, que contiene los acuerdos 

adoptados el día 11 de julio de 2023 por la Ejecutiva Nacional de 

dicho partido que es el fundador de Fundación Iratzar, relativos a la 

ampliación de los fines de la fundación en los términos elevados a 

publico en la escritura que por la presente se complementa. 

SEGUNDO.- COMUNICACIÓN Y SOLICITUD DE 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE FUNDACIONES DEL PAIS 

VASCO.  

 En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición adicional 

tercera de la Ley 9/2016 de 2 de junio de Fundaciones del País 

Vasco y dada la obligación de inscribir la presente escritura en el 

Registro de Fundaciones del País Vasco, la parte otorgante solicita 

expresamente que yo la Notario de cuenta del presente 

otorgamiento a dicho Registro, telemáticamente y de forma 

inmediata, con la finalidad de obtener su inscripción. 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

Hago las reservas y advertencias legales pertinentes. 

PROTECCION DE DATOS. En cumplimiento de la Ley 

Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de 

carácter personal y su normativa de desarrollo y el Reglamento del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a 
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la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 

datos por el que se deroga la Directiva 94/46/CE, el compareciente 

queda informado de que sus datos personales serán objeto de 

tratamiento en esta Notaría, los cuales son necesaria para el 

cumplimiento de las obligaciones legales inherentes al ejercicio de la 

función pública notarial, conforme a lo previsto en la normativa 

propia de la legislación notarial, de prevención de blanqueo de 

capitales, tributaria y en su caso, sustantiva que resulte aplicable al 

acto o negocio jurídico documentado. 

La comunicación de los datos personales es un requisito legal, 

encontrándose el otorgante obligado a facilitar los datos personales 

y estando informado de que la consecuencia de no facilitar tales 

datos es que no sería posible autorizar o intervenir el presente 

documento público. 

Sus datos se conservarán con carácter confidencial. La 

finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la normativa para 

autorizar/intervenir el presente documento, su facturación, 

seguimiento posterior y las funciones propias de la actividad notarial 

de obligado cumplimiento, de las que pueden derivarse la existencia 



 

 

 

 

de decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas por 

las Administraciones Públicas y entidades cesionarias autorizadas 

por Ley, incluida la elaboración de perfiles precisos para la 

prevención e investigación por las autoridades competentes del 

blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo . 

 El Notario realizará las cesiones de dichos datos que sean de 

obligado cumplimiento a las Administraciones Públicas, a las 

entidades y sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al Notario que 

comparta despacho, suceda o sustituya al actual en esta Notaría. 

Los datos proporcionados se conservarán durante los años 

necesarios para cumplir con las obligaciones legales del Notario o 

quien le sustituya o suceda. 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento por 

correo postal ante la Notaría autorizante sita en Avenida de la 

Libertad número 20-3º de Donostia-San Sebastián, C.P.20004, así 

como a presentar una reclamación ante una autoridad de control. 

Cumplidos los requisitos de lectura de esta escritura conforme 

a lo prescrito en el artículo 193 del vigente Reglamento Notarial, yo, 

Notario, DOY FE: De que la parte otorgante presta libremente su 

consentimiento a este otorgamiento que se adecua a la legalidad y a 

su voluntad debidamente informada, firmando conmigo; asimismo, 

DOY FE de cuanto se contiene en esta escritura pública extendida 

en cuatro folios de papel timbrado, números el del presente y los tres 
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anteriores correlativos. 

Esta la firma del compareciente, rubricada. Signado: 

Guadalupe María Inmaculada Adanez García. Rubricado y sellado. 

 

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 
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ES COPIA AUTORIZADA ELECTRONICA EXACTA DE SU MATRIZ DONDE 
QUEDA ANOTADA. YO, LA NOTARIO AUTORIZANTE DEL DOCUMENTO LA 
EXPIDO CONFORME A LO DISPUESTO EN LA DISPOSICION ADICIONAL 
TERCERA DE LA LEY 9/2016 DE 2 DE JUNIO, DE FUNDACIONES DEL PAIS 
VASCO Y DADO QUE EL COMPARECIENTE NO HA MANIFESTADO LO 
CONTRARIO.  ESTA COPIA ELECTRONICA TIENE VALIDEZ PARA DAR CUENTA 
DEL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA EN EL REGISTRO DE 
FUNDACIONES CORRESPONDIENTE Y SU INSCRIPCION EN EL MISMO. EN SAN 
SEBASTIAN A VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
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